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POR LA GRACIA DE DIOS"
Rey de eastilla, de Leon, de Aragon; de
las dos Sicilias , d:eJerusalen ) de Navar-.
ra, de Granada; de Toledo,' de Valencia,
de Galicia , de Mallorca, de Sevilla,' .de

Ccrdeiia ~de Cordoba, de 'Corccga , de Murcia, de Jaen,
de los AIgarbes', de Algeciras , de Gibraltar, de las' Islas
de Canarias , de ,las Indias Orientales, y Occidentales; Is-
las, ,y Tierra-firme' de el' Mar -Occano ; .Archi-Duque. de
.Austria, Duque de Borgoña, de Brabante, rMilan., Con-
de"de Absp~rg ·,.de Flandes, Tirol , y.Barcelona , Señor
de.Vizcaya ,. y! de Melina , ,&C;.:::1'~ A' los -de el-nuestro
Consejo', Presidenres , y. Oidores de -las nuestras' Audien- '
cias', ,y Chancillerias ,' Corregidores ~,~'Asistente, Goberna- '
d6ies~j-,_Alcaldcs,Mayoresc.yOrdinarios , y dernas Juec~s,
~usticias,-yI Personas de: estos nuestros Reynós.y Seiiorios,
Eclesiasricas .ó~~Se~ulare.S,~de,qualquier estado -, preerninen-
·cia.~{·condi(ioÍ1'0 dignidad que sean ; a quien 10 conreni-
do cnr.esra nuestra Carta .tocare , Ü tocar pueda en qual- .
.quiérmanera ; salud y' gracia: SABE¡D, qlJe-por' parte. de
los Reverendos' Obispos; y de los VenerablesDeanes y. Ga-
.bildos de las Santas Iglesi.~s de M-alaga y Tortosa se acudió
.al'nuestro Corisejopor, Recurso de fuerza. de, los Autós y
.procedimicntos del Licenciado Don FranciscoSaenz de.Vi-
.niegra , Abogada. de nuestros Consejos, Juez -Subdelegado
¡para la ,.egecu~ion de Ia. Gracia de' Diezmos Novales , en el
.rnodo de conocer y proceder ,-corno conociay procedia,
.cmbargando lQ-s:-DieZ111GSde los terrenos, q\1e, el Prorno-
-::', ' J ' A . tór
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tór Fiscal de la citada Gracia suponía incluidos en ella, sin
haberles antes oido sus legitimas excepciones y defensas; y
subsiguiente en no otorgar las apelaciones, sobre cuy,as ins-
tancias acordó el nuestro Consejo, que el Notario del cita-
do Juzgado en quien parasen los Autos, viniese a hacer re-
lacion de ellos al nuestro Consejo, citadas las Partes/en la
forma ordinaria, de los respecti vos a cada una de estas Ins-
tancias .sobre que se introducian los referidos Recursos de
fuerza: Y habiéndose escusado .a egecutarlo, con el pretex-
to .de no existir en' su poder los Autos-por haberlos ~ntre-
gado al nominado Juez Subdelegado, y este dirigidolos a la
Vi á. 'reservada de Hacienda: Con este: motivo, v teniendo

•
presente el nuestro Consejo lo informado por el mismo
Ju-ez; Subdelegado en 'el asunto ., 'se mandaron pasar' estos
Recursos, y demas Documentos producidos, al nuestro Fis-
eál ,~po~quién en diez y ocho de Octubre del "año próximo
pasado de mil serecicntóssesenra y cinco se expuso :Qpc el
asunto de que se trataba" no miraba álo principal-de la
Gracia) ni .~ retardar ,Ju debida egecucioIl.; .sino a el.modo
y forma corno. esta debla 'terier lugar, para.que ni la Real
Hacienda fuese defraudada de sus; legitimos, derechos, ni.las
Iglesias perjudicadas :fuera de la' -inrencion de 'la .concesión
Pontificia) ni' en la coartacion. de, 'las legititnas defsnsas. y
recursos) ni' en el exceso a lo concedido, y forma prcscrip-
ra para la egecucion:, Qye la dificultad que en el diar ocur-
ria, se reducia él dos-puntos: uno, si se habia de VCF el R~""
curso de fuerza de Malaga , pendiente en' el.Consejo a. ins-
rancia de la Santa Iglesia de' ella, y enel caso de deberpro-

. cederse en el', como se habia de ocurrir al'défeéto .de Au-
tos ).que indicaban, asi el Juez Subdelegado, como el-Nora-
rio , expresando 'haberles remitido en Consulta a 'N: R. P.
por la Via reservada': ~e eracierro , empezando por 1<;>
segundo) que el procedimiento de Novales ?e' Malaga ~se-
gun sé enunciaba en la mejora de fuerza , se' habia hecho
, W,:.. ~ i <;on-
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eontencioso, y'mandado recibir a ·justifita·ciop·) sin per-;
ju.icio de los embargos decretados de -los Diezmos, que!
se pretendia por el Prornorór-Fiscál de laCornision fue-o
sen de Novales: Que semejantes Autos DJ1DC51. d~bio~
voluntariamente -substraherlcs de ,.~u.Juz'gadQ este Sub-.
delegado, privando por· este 'medio. ~·lásPart~s ;:'Con-:[

tendientes del U~9 de sus, defensas. con ·e~ta cspecie.dc,
mutaciondejuicio . ~e'AI Notario .se cscusabacon¡
una- Esquela , que apareoia rubricada del Jptz ;S~ibd~le~
gad6, con fecha de diez y siete cJe.Septiembre .ante~·e~1
dente, en que le mandaba pusiese en' su poden los Au-¡
tos deTortosa , yMaIag~ }.para remitirlos -eri Consul-i
ra a nuestraReal Persona: .~e' si-esta remisionsehis;
ciese en virtud de Real Orden, en que. se' pidiesen ~d:
efel1um rvidendi, o in.~tqJ.étivaniente'.jos Autos ,~'eL-ca~;
S9 era de mas facil resolucion, <p'erot habiendolos rerni-i
,üdO de oficio .dicho Jpéz -quando conoció ,queJas.:Par~
{~S preparaban.' el Recurso, no ¡ era- t~f>l tegtd3lf Lni· n~
cesarias ,pues para. representar a nuestra ReakPet~onaJ~i

. 'lue le pareciese oportuno .sobrcIos .PQi)t~s:'"qü~'¡ndica~
ba de dar nueva fQnna a-éstos f1egocios:,\nápartenia.dc;
COJl1L1n con la remisión- del; p.r~~eso·.:EdC:§Í.as.6cg¡,Qrigi~;
nal ~-nuestra Real Persona, anrcs .era- eonrrario el' eS:-fl
tilo, Y' practjca. regular; y éstos ;:preréxtGs ,~:.F'o;r:i~occ¡:n~J.
tes- que fuesen' , .dabap. pr~te·xto -a los Interesados para
multiplicar 'Recursos , y desconfiar .dcl modo .de 'enjui~
ciar ;,corno toda '~novedatl de suyo -se reÓbc)rr.lal/se au"l
I.Ü~Jlt~ la odiosidad.. quando no .es. r~eguIarfcel:orden ,.r.
por-Jos trámites .conocidos :~e ~si_, .en- .esre primci;
particular. convenla se tomase pf(ifyi~eqcia~iqJ;le·radica ..
se tales: procesos, en un -orden constante , rriedianre eA
qual , asi la Real, Hacienda ,"CGrno los participes, halla-
sen en sus recursos y qJ..lejas'una regla. segura para ter-
minarlas , 'scrguP tIa 'f0f{Ti~ ,~e. D.~r~~horecibida ·en r"c~
.1:<' . A 2 Rey.



Revno; especialmente quandó se trata de un derecho
perpetuo COlTIO el presente:· ,~e apuntaba en su Re ..:
presenracion .al Consejo -el Subdelegado de Diezmos
Reales de, Regadlo, y 'lluevas Rompimientos, que en es..,
.(<J.S casos' nopodia- tener :lugar el Recurso dé ftlerza,
por csrár denegado para los de" Cruzada) '0 de las tres
Gracias " y deber-estimarse la presente en todo á serne-
janza -dc 'ellas " por' el interés ',que iguahn}:nte -rniliraba
de la Real Hacienda z : Que la Ley qut! se citaba' erala
octava ~ tieulo :di.ézJ

; ¡libro primero d'e la Recopilación,
la qual manda a, los Presidentes y Oidores de las Rea-.
les Chancillerias ; de' Valladolid y ~Granada no "admiran.
Recursos- 'de fuer-za¡ en, los negocios de Bulas, subsidios
y. quarras; 'Que esta lLey d~ 'su naturaleza "se r~stri'lige
alr~caso. (¡.casos .especialesIde -que trara , y por .consi-
gUient~ :nV)~puedéj-; ni' debe;' ex'tenders¿ a "los no corn ..
prehendidos ~-'PO'f'sCP 0di.óso:iprívar ,a. los Va,salIos/de la.
ProrecciorrReal, que~.indüée d"ReGur~so defucrza.: 'Que
por otro" lacio ~St-á{-Ley habla 'eón- -s010 las Audiencias,
y~QhanGill~rfas .Re~lés~.y no con el COhféjo , dónde ha-
biarecurridc.la Iglesi'ai de M~lága'; ,como -cónsta lite-
fá:lp.lenOO)tl<:-' la. Lar' diez ) Jo cg,p¡itulo, 'septhno ¡ del mismo
fitmlb !)q{ie~eXpréSan~e¡;[tesupóne, qüe/. en el Consejo
p.uedcnr radi~carse 'tales- Recursos de fuerza ~ o de otra
JIlatL!ral~za2;:T' en ¡tal caso ordcpa, que el Consejo ) an-
rcstde p,otVber f.p~:da lntonYl-~ 'al ~ASésb.Fde Cruzada, co-
mo -Mi~,iS"trró~de'fábl'a ~ las'~pjlabras de la' Ley son 'las
si.goie'ntes ..:;,;(~~~rqu:and()¡ ~ri311gun:negodo rocanre a·
;-Cr'uz.ad~p)¡e,oGL1r¡:iere~-ál Cíol1.sejo ,'o poi- via dé, 'fuer-
;, ,z;á' 2> ágravi0-;'~':di,s'Efpliéa'ndo ·clá algrllfia ..( cdula :, 'el

'r lo.,l.:,A'Sésor:/de:la '-Crüzatla ,info:rnle en) d~.Consejo" dé lo
;;f.éíu¿ le (pareci~re'»)rpára ql1é

l oldo,-sé provéa -Io rque
,')conviene .~'y Nbs ...proveeremos C.om0~n el Consejo
luo se',p,róv~a'Q&a~-álgu'na s;i.a:,01r 'la rrélacioü cid di..
-;.:.~- ~ cho
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h cho Asesor: '~e ' de aqui. se deduce con' evidencia
no ser cierto ) que las Leyes compréhcndan al Consejo
Real, en Ja generalidad de' la no ~adrnision de Recursos
de fuerza, o agravio~ en materias 'de Cruzada; antes
considerando, el egercicio .de esta, alta regaBa, radicado
eÍ1 eJ Consejo " .hacen las Leyes, :la..distincion., .que 'iba
expresada) reducida unicarnenre a 'que;, el Consejero Asé.
sor de Cruzada, a fin -de que "en' nada padezcan los in..'
rereses Fiscales , como bias, enterado en ello' ~ .informe
ah Consejo antésdepreceder .esre r~ su'decisipn:' ~e
lo '-expmesto hacia ,ver ~.gue: el Recurso dé fuerza, esta ..
b:f:légltimamerote:;introd'u,io.o )';-y.: no ser' cierto; que las
.a:eyesrdeIJ\:eynQJe.resist~!-'1';:' ni, ~os<,¡terminos."de'la coI.

I m·ision:;¡oe Diezmos, de:,~egadlo' J~Rompimientos ége;'
cueados.con licencia Réal ,_,-:tiet?enpque ver. cori 'su di~
posi'([j.oh."Por OU0' lado ., rsiendo ,este~Subddegádo un
~úei nhico» enoasunros ¡dé 't:anta-¡'Írnpo~tancia,y1. .conse-
tuemÓfl ~.;'.seria. muyoa~i1~sgadoi pJivar:~ a las Partes, ¡de
es.t~i'Rucur~_?:'/t0 Iqual ;no~'Gs;corhpatiblc' con ~~·-.regulá~
fóm~-á~)dcr adrriiriisttar néb;justi~ia:-;..y ~Qun110 venIa ·rece-

_ -noi{élUclo' ~Pll:5'tidn-f@rt.ñt ,de t,bucna:Jep ~d:1Subdelegadu:
;Q~c:~!(Rec.ur.:Sofpfínq,jp.~h' q~e SJt i~~r;oélúdapor-la Sam
.ra::lg:1~si:a)!de.;Malag~':'i'fr¡úen, éh nl~dQJ;~eltqualr no ph~
~ába :det,c()hoétllli~ntó~ al¡1JueZt Edes.iQstico: ~ }Lda:. reg~il
'qtler;pr~scrjbiese lek~0tisejq-:~en su Abtó.; nb hacia otra
·~Qsa!.,Ji'1U'~k1ieéti6oár·el·'proc"e.airbi~.@t0J~alos te~RJjnos rde
'D~rt,(2ho'; .y:'a,se ·de;\aamitits~~·~ste~R:eClJfSO no sCJsegul3\
<:0rp0 41resupG>nlh;!"~e1Jlfe-~5,ulideleg~d0jque debiese' oroo
-gars.& 1ª .apda<Jion!pafa ariee, ótrQcJtl.i~~)i·Edesias.uic@~antes
PQr~~li,~otltra1iib:;~repüesro. el désQJgSi:jj.T del procedimierq

, to·; siete hab~ (..q~módio .mas q~dQlt~ndo'.l10-baberl.tí
q:trl;~daba·~~p~dk.~la j:urisdicion/)~Cl é Subdeleggd<D, 'al
qu~liJiJ,,;era;in~ife ente,G~~~e\Re.cgrsQí!;1 pues ten[~ la, :aeci~
~b6n·Lde~,Col1~ejQ.'asegtn:aba:~tmasfb.:1ime?ap~y.o de' sus
-sen: A 3 pro·
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procedimientos' regulares:' ~e' si 'algbna vez' no \ lo
fuesen. por error de entendimiento, cOI?q sucedía á ro-
dos los Jueces, porque al fin ~son hombres, justo era,
que el. agravio se, repusiese; y.tuviesen las Partes adon- .
de recurrir: Que. la, Gracia contenida en el Brev.e de la
Santidad (de Benedicto Decirnoqúarto de. treinta de Julio
de 'mil serecientos qparenta -ynueve: ~ :'estaba cometida
en: su 'egecuciol]- , a teclas 'lo:s muy-Reverendos .Arzobis-
pos:, ~l·Rev.érendos, 'Obispos ..cld Reyno ,. y':a los Subde-
legados'·.q-uc, nombrasen ':'paFaJsu;ege¿ueinn ': 'Que C0n~
taba ",que; ~el Reverendo' :Obi~PQ.de Avihi Don Pedro
Gbnz~k,z~,'requeridor con ((}.Br6vede-x~r.den del, ~eñor
Don Fernando Sexte'; de :amgmsta .memona'. 'acept2 la
"j'qrisdioitOntApQ'S.totita',~y~laLs~uhll~rvgo:j[en-Jr)0nFernando
,Gil de hní: uesta;~·.If.nísl~'-vtero,¡Ga instancia de. el- citado I
n F r - liT': r~' d p' \ F' '1 d . (:.aL}jpn~(lmOlsco":V 1ñl'énr~r-;:'Slen. O. 'romoror- isca ~ ees-v '-o -,
,t~l'C:Qm,isicin;~~q~L(ptirece ha~la \St!ccedido/ en' ella a. d~~
J;ho~61!lóStaL;;. Q.ye..ef,a~punto:tcligno'.:.de~exareen ';'''si del \
~SUi.b8(tlegadf(i).:ue&-[a .-: abeo a:pebmi¿'Í4Jfa1cDcl.e:gante~;.qua~(
~le~<.dcbiarr ser LJO'S ~v.e~mi~6sf,~~:.Hai;j{[~r$diÓJ.mn:/deleg~d~

r .." \ ,; < " " l~¡ I ,J..:..L.,' '\ bL. ,.en.esra ...nrarenan qner.reg,(ds ~.~ ~blQ>nl IUseuV21r¡por';rar~
terde es:t€l~tS'ub3el.e-g:ic.fos ;'twraí,téf~.fudrqlr-,('Cst0s~D5'€zl11o~!
a-la \GoúoíL1¡a,r,,~in')lafOítfavio f~jrri'r:m~r~airditlVaebIas cm!~r-tlá~

t _b r J ..." f' ~

¿n-es;' Y1'Ja\'fQr-111azditJhi: r.ecaucbd.o'n:}!rlfoouc1fendbse tdd([) ,r l ," ~ .....

esto) corí d',debidd. exat11:enJ~~~i]1riaf.Ireghirléomtt!tnicl J
'l'd ' " I _-~,.1 'd "1 r •.1 ::::\1'so 1 al;.rqoe nl~ct~~w e .-a>J1lq,n,tt ':menla:C0ncrC{~iQIltz,- y

rermiaos; de ella r¡-::ed .perjuicio 1de~JQSJ~.párdcipes~1[ni'rp6r
otro lado.perjudicase (~Jla:-Ireál tiafiiendin:~mr Ja'fpoil-per¡.

" :J 1 'T3\" l deolooi , 1 r \eepCIQn ..(¡le::os '"Ull~Zm9s,·No\l',altlS :- 'eq oorncu .~Q1;1 0' 'SU7
percreccnres d_eliRi~gb-"de q.ue'jhabla'ielcBreve 3 ~pú'€s-!n<i>
L. 't..l' 1 I lac ~..lf 1 ' '/' l' i:nacrenooser ás,-,nr~úaelones--ly uee \araQJOPts' en .unz ror-
roa regl~dabpdB e,~tijhor Jy~¡mentedJI B,tie~ei'''YGdd:uqa
AudiericiaJa I:Q~Jrpe,no~'ifist-ft.lóU~a~de~)lósi;Interesad~sr;no

d ,. 'fi ", 1 L '..J '.J' . , r.' d '1po' na 'te~~~-' vm~zaZ ij)( liquefs':ct.~~atq~~l1tá~~.>.; ~ .a .pesan' ' '0.
" ' f: a

-' , ~. j., ' m .-
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mayor zelo ) y se prevaldrian.los Interesados participes,

. aun en lo justo y debido; , para confundirlo todo por
qualquier defecto de formalidad. :.:;~e en estos termi ..
nos se; podria consultar a ..nuestra Real Persona por lo
tocante al Recurso. de M~laga ,,:que.:el Jue:? Subdelega-
do' no .debla impedir ,a su Notario 'Por el recogimien-
to de .Auros ,-~que viniese a .hacerí. relación de ellos, en
la: forma ordinaria ) dignandoseJ.nuestr~ Real Persona
mandar se le devolviesen para. escccfeéco .., yl suiprose-

. cucion conforme a Dorcchos Y' que-lo. mismo _egecuta-
sen en los casos sucesivos ; viendóse estos .Rccursos ,por
él .intercs de la Real .Hacienda: '.j con asistencia precisa
delPromorór-Fiscál . deaquel Juzgado')' y la del nues-
rro Fiscal) dandose la forma, e .inserucciori , que pare-
ciese mas opo:tuna en .asunto 'd.e~,ránra gravedacl,.y que
es- trascendental ~ -muchas, partes ·d~hReyno ,. a firi. de
evitar ( agravios iJ, re.CUfSÓS..en- lpl~pos~ble,porque de otro
modo' ,·y~.·p9-rjo-.S~,eUílbárazPs2q.Ue:-'$uscjtas{enlos parri-
cipes 1, :ya. por" lo:' <il~c..pudiescn-cseedcr los iComisiona-

.. qo,s~) ;1~~rad:;l,,)1o..tendria; ¡la.d~bicla~egecuclon,)~y se ha-
-iJ~'1,{~~f1"odiQs~y,sin,culpa, de 18~¡:<ÚQe.:Ia:.p.i?'ompviesen;
l?,9~~dfªlt~ de l~!la..pauta·' d€)¡er~iflad(l'\'al .que ;ar,reglarse.:
YLa~i el. p.r:escrib.if.reglasre.qujtativ.as;.fjQstas .csin.impe-
~ir;,.aJJ9,S, ,p~it~s)1~~.;:¡:la_ttlr~les;R~tou~sbsJ,1, eta-:in~.etes :.re...
~í!}rR»)<§o~'ded:¡1 Bre,,1:1lél~iet?da.)y:dedQs:.,pa.rd~ipes.,y obli-
g9ciQ·P.·Qel E1\~ª1 .expoaerlo ·a!:n,lils:str6Consejoe.siendo
d~J~rU:lj~rmQlPG,do é9Q\te~iel1!e y1-a.llOl precisQ:r(Í)lt -sobre
~1l9~~LpflreCel!,~e los, Ministros '->Y'JJ~sonasJ,':4ue.nuesera
R~allr'13~·~~0J;13{.~-sii!11asyr,.!quando [rlQ ruviese.por conve....
l1!.~nt~)riiar akf.nweittOr Consejo .estc. reg1ap1ento": Con
at,e~~ieñ (a ¡tªd~:f lo referido ,(a,-}Q.. 'que' .en Consulta de
~ei-fli~~~YitreSde: .Noviembré, de el citado año. próximo
Qi,~o;presente ..el-Consejo: tal' ,nue~tr~ Real Persona , con
pr~~~p<;¡ia:',de.··.:dl~~nY.dcxlps·,~ep~tidos,}JRecursos., que s·e
, ~! le
-..... .¡
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le han hecho' por diferentes Reverendos ObisPQs y, ea-
bildos de las Iglesias Cathedrales de estos nuestros Rey-
nos, y otros llevadores' de Diezmos ; en que se queja-, "
ron de los procedimientos del- mismo Don Francisco
Saenz Viniegra , corno Juez-Egecutor de la citada Gra-
cia de Novales', que' se impetro a nombre' del 'Señor
Rey .Don Fernando Sexto, de augusta memoria ;nues.:. ,
tro rnúy caro y' amado Hermano, c(que este en Gloria)" '
excitado. el Real animo de nuestra Real. Persona de la
justa piedad "y norbriaproperision', que tiene al ESÚldo
Eclesiasrico s y, enterado del cenrexto 'de la Bula, y Gra~
cias que '~ontienc¡t" formalidades que ,d~be~'preceder a
su '.egecuC1o~': ~acul'cpd~sdel Jue~'q~w h~ "de entender en
ella '. y rermrnos .con que, debe.prócedcr .~ por Resolu-
cion .de 'n.uestr~Real. Persona de treinta; y uno de Ene..!'
ro detesre, anO"Btl m.a.ndo¡f(9~r.ngrliUnaJunta de Ministros
escogiHos,.ifiltegros-r~:do&OSl:dd ::nuestr~ Gonsejo; y del
de.Hacieáda , y:derlás·!f1sca,Jes';de~~e1.ide~,GIfi,er:rá;·~(Indias;
i=ncarganrl0IesJ: el )é~a111'elr -uei~esrps'~pUHtos',y"que loyen..
do .sobre. ellos, :1:1~Ul.eiL"Egecútt!v¡ del kl'fiBtthl/,".-y!al -Pro-
motór.Piscál dei Sl1J}uzgádó ,r;~bnsul:iaseri,:(.su. diét~útlen(
y(: habiendoio eg'ecdt~;do r,f ,aaUadb'[np~r.r<t> Keat"anifud.
dcquarito, ha .,pró~tjdaó~,iy~réxpu~~to~iJarJuntaI, ~~de
que, d:Jaé~~?ub~d~ga~ol.fua:pr~tc~!t~l ~~"11l~g~tuci~d
de las: aosp(J'tác,\~s:;)fqt1~~Cfmppehende~'l~ Bula; ,ct)ciritra
el. orden ~¡reveíiidd:l~Pt~lb8(8áítf<lfn:~s:,;, ~~jadicándai')én
varias l::b.io€ttsis/t~~Ue-stra"Rl~~'~JHa:~:íret1dáilos !Di~-zmbs'.. . ,
que estimaba. pCfr~·N'bv.:ales,::'/ -lb{ qué tJF6feden'~i cld (au..:
mento de:f~ltcisr~ bGn~6do:{td (Ritgoij¿sinr:v'erifl¿aflos
hechos 'que""prestlpÓiléll (lásCrácias ;,y "deben" pré..e~det
a 'su ·egü:cl1(~ion·,~y;~uórsin ~,dá¿áudi~Plcüé'~¡lás lIa-ie§~-as¡
y.oiros Ipartiópes:;i ~dc fundan de; del'~cfib a la Ühiv~r~
salidad 'd~;Di~im6rs ,;cdrese~uld6Jnuestra' >R~al¡Péf'sdiia'dar
esta ..pruebaernás "~~.cel;¡atpofGque. i.k,:mtt~ce¡,el'VeFiéni':
~! ble
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s .
ble Estado' Eclesiasrico , en unamateri» en que el
Real Patrimonio es· el unico Interesado , ha tenido

l. a bien en este concepto mandar: Que 'el referido
Don Francisco Saenz Viniegra _no use de las Facul-
tades dé Egecutor de la Bula llamada de No-ueles,
concedida al Seiior Rey Don Fernando Sexto, de
gloriosa memoria ;por la Santidad de Benedicto De-
cirnoquarto , en treinta: de Julio de mil serecicnros-
quarenta y nueve, con la que por! parte de N."R. P.-
se requirió al difunto Reverendo .Obispo, de Avila'
Don Romualdo Velarde, que delego sus veces en el

II. referido Don Francisco, Sacnz de Viniegra ': Que se
t=eponga todo \lo ,egecutado por e~te) y ~e -rcstituvarr
las .cosas al ser y estado ~que térnan antes de acep-
tar la Subdelegácion, y.~a 'las-Iglesias, y demás Inre-

II!. resadas en la Rósesióh de-que se les despojo: Y que
-el nuestro 'Cons~j~ "se éntatgue ·dd· que t~ngan cum-
plido efecto .nuestras Reales intenciones en esta par-
te ~hasta que .se verifique el reitltegro', a favor' -de
todos, y' cada' uno de los -Igter-esados:;,dando a este

, fin al mismo Viniegra las'ordcnesrque rengá"pbr con ..
IV. -vcnicnres. "'y GOll1 o 1 este Real ':1h11110 se .termina a cvi-

:taf' todo perjuicio en está mareria , quando. delibere'
,N. R.,P. hacer uso .de las concesiones !de' l esta Billa)
-sé prevendrá al' misrn~ tiempo a el Juez que haya
-de ~entender' eh su' egecuéion' , que I antes t de proce-
.der a ella, debe averiguar los hechos ; que han de
calificarla '; y oir sus excepciones a los Interesados)
<chlndolesel traslado correspondiente; y a mas de es.
ro se dispondrá por nuestra Real Persona -para este
caso', se faciliten los medios, a efeéto de que las
Iglesias y parricipes , que se sintieren ag~aviado$ del
Delegado, o Subdeleaado., tengan .el 'recurso 'en el

, grado de apelación a Tribunal- comperentc.s CCDn de';
~., ' cla.



claracion-, de' que si confirmaia Sentencia "del 'Su,B-!
qelegado., ~al:lse Egecutoria ; y si la revoca, se: su-.
plique para .el miS1110 Tribunal , con facultad de .(n{
mcndar , ,o confirmar .su primera dererrninacion : ,yv. s(e declara , que en el caso de ,que determine nues-.
tra Real Persona usar de la Bula , como unico In-o. j •

teresado eje las Gracias concedidas en ella, que en-
quanto a los' Diezmos 'proccdenres delaumento-de,
ff'l1~QS'a beneficio del :Rlegp ,..sol~lnente· debe tener,
lugar quando ·las A'fguas- se, deriven por Azequias o,
Cpnduél::qs. consrruitios a nuestras Reales étxpensas:'

VI. y por lo ,cgrrcspondiente .a la ~~gunda Gracia con-
cedida a Nos, y a nuestros .Augustos, .Succsores de
los D-ueVO$ Diezmos, que resulten de rompimientos
de Montes, 'y 0t[05- Terrazgos ,incultos metidos-en
labor, se declara, ~ig~Úl!n~rlte.en.; el mismo concepto
de ser el Re~l Péltijinl0pio unico Interesado en la .

, Gracia, que solamente es verificable en los 'Monres,
r demás T;~rrazg0.$r}pcultOs, ~q'ue.se reduzcan a cul.
tivo ,lpet~erteci~ntes -J,IJl1estro Real dominio y pro;-
F1~d;ld; p~r0,qe rúngunii.manera. en' las Tierras, Mon- .
res, J3Q~qli'~ª, Y dell1gs que sean de, el Dominio.de .
f-p'eplds "C9ml:1I1id~d,~s i o Paniculares. Y para qqe
esta, Re~t dcliberacion " 'g.ue fp~'publicada en Conse-
jo-.pkQo , tenga l_SU. puntual f e invariable, observan-
cji y -cumplimienro , fue acordado expedir' esta .nues-

~~ tr51 Carta- para vos en la dicha razon ; Por la guaJ.
-, ::> mandarnos veáis 'Ja: ciráda .nllcstra Real Re~oluéibl},

yJa~·6bserv~is ; y hag;;lis observar a la le'tra en lGS
casos que previene " arreglalldoos a su tenor y f~,r:h
~11a,. segun y como.en ella se contiene ;·sin· conrra,
venirla eh manera alguna, y. que por el' :l1Ues,tro Conj
$ejol se- expidan, para su puntual observancia y CUlJ);
plimicnto -todas las' Ordenes-y Provisiones , qü~."s.e~4~
'J :.l ne-
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.necesarias y convenientes : ~e asi es nuestra volun-
tad ; y que 'al traslado impreso de esta nuestra Car-
. ta ) firmado de Don Ignacio Esteban de Higareda,
nuestro Escribano de Cámara mas antiguo) y de Go-

.bierno del nuestro Consejo) se le de la misma fee
y crediro , que a su original. Dada en Madrid a
veinte y uno de Junio de mil setecientos sesenta y
seis. El Conde de Aranda. Don Francisco de Sala-
zar y Aguero. Don Joseph Herreros. Don Antonio
Francisco Pimentel, Don NicoV1SBlasco de Orozco.
Yo,Don Ignacio Esteban de Higareda , Escribano de
Cámara del Rey n~estro Señor, la hice escribir por
su mandado, con acuerdo de los, de su Consejo .
.Registrada. Don Nicolás Verdugo. Teniente de

-. Chanciller Mayor, Don Nicolás Verdugo.
Es Cr;piadel Original, de que certifico.


